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El citado recurso se promovió contra la resolucíón del MiOlst~flO

para las Administraciones Públicas de fecha 3 de: diciembre de 1986.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fccha 10 de mayo de 1985. sobre haberes pasivos.

la p~rte ,dispositiva de la expresada scntenda contiene el siguiente
pronunciamIento:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recuiSOS
contencioso-administrativos acumulados. Interpuestos por don Fernan
do Lorenzo Iglesias contra resolución del Mímsterio para las Adminis
traciones Públicas (sin fccha, con registro de salida de 3de diciembre
de 1q86) que desestimó recurso de alzada contro! otra presunta de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, descs
timatoria de recurso de reposición contra la fijación de haber pasivo
del recurrente como funcionario jubilado del Ayuntamiento de Monda
riz y. contra la desestimación tambIén presunta por parte de este Ayun
tamIento de su petición de que le fuesen abonadas las diferencias de
haberes que le correspondían con arreglo al coeficiente 3,3 desde fe
brero de 1982 a enero de 1985; sin hacer imposición de costas.})

En su Virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformi~d con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publicación de dicho fatto en
el (~Boletín Oficial del Estado), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI. .
Madrid. 27 de mayo del 992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de ],987, (Boletin
Oficial del Estado» deI30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Bar-
cía. .

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Baleares. ha dictado sentencia, con fecha 21 de marzo de
1992, en el recurso contcncioso-administrativo numero 384/1991 en el
que son partes, de una. como demandante don Luis Martíncz Guerrero
(representado por ~~I esposa doña Margarita Romero Menéndez~Val

'dés), y deotm como demandada la Administración General del Estado,
represe~tada y defen,dida por el .Letrado del' Estado... ..,

El CItado recurso se promOVIó contra la resoluclon del Mmlsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de marzo dc 19Q1, que
acsestimaba el recurso de alzada interpuesto contraJa resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civíles del Estado dc fccha 20 dc
diciembre de 1990, sobre prcstacíón complcmentaria por incapacidad
pet'!I1ancnte absoluta.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(~Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto en autos por la representación de don Luis Martínez Guerrero,
en autos 384 de f99l, debemos declarar y declaramos que los actos
administnttivos impugnados se adecuan a derecho y. en su consecuen
cia, los confirmamos, sin hacer expresa imposicion de costas proce
sales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 61l985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente 1.ey de la Jurisdicción Con
tencioso-Administmtiva. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «(Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 27 de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.~P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, \<Bolclín
Oficial del Estado;.) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Gar

. cía.

Hmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

14896; ORDEN de 17 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplJmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribll1lul Superior de Ju..Hicia
del País Vasco. en el recurso comencioso.administrativo
33411988, promovido por do/ia Julia Ruiz de Luzuriaga
Madinaveitia.

14897 aRDE:",' de ]7 dé mayo de 1992 por la que se Jispone la
publicad/m. para general conocimlento y cwnpluniento,
del Jailo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Baleares. en el recurso comencíoso-administrativo
38411991. promovido por dOI1 ~lIis Martinez Guerrero {re
pre.\'emadopor su esposa JOIia ."J,1argarira Romero /vlem'n
dez-ValdésJ.

14898

L'l Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia det País Vasco, ha dictado sentencia. con fecha 6 de febrero
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 334/1988 en
el que son partes, de una, como demandante doña Julia Ruiz de Luzu
riaga Madinaveüia, y de otra como demandada la AdministracIón Ge
ncral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del, Ministerio
nara las Administraciones Públicas de fecha 10 de diciembre de 1987.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 8 de mayo de 1987, sobre prestación de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{~Fallo: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Julia Ruiz de Luzuriaga Madinaveitia, en relación 1;on
la resofución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 10
de diciembre de 1987. confirmatoria de la resoluc"ión de la Dirección
Técnica de la Munpal. que ~~conoci~ la prestación de viudedad a favor
de doña Angela Madmaveltla Ramiro con efectos de al!oslo de 1981,
dcbemos declarar y declaramos la conformidad a.Derccho del acto re
currido, que en consecuencia debemos confinnar y lo confirmamos, sin
hacer espe¡;;ial declaración sobre las costas,»

En su vírtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, dc
conformidad con lo establccido en los articulas liS de la Constitución.
17.2 de laLey Orgáníca 6/1985, de ¡de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concor<h!ntes de la vigente Ley de la lurisdicción Con
tcncioso-Administnttiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el. «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
mIento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l.
Madrid, 27 de mayo de 1992.-·El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987. «Boletin
Oficial del EstadO) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar-
CÍa. -

limos. Sres. Subsecretario v Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN dí! 27 de mavo de 1992 por la que se dispone la
puhlicadón. para gei,eral conocimiento y" cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Va!encüuta, en el recurso contencioso
administratim /.436/1990, promovido por don José Maria
AJontesinos Gimeno.

-La Sala de lo Contencioso~Adminjstrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia. con fecha
25 de febrero de 191)2, en el recurso contencioso-administrativo númcro
1,43611990 en el que son partes, de una, como demandante don José
María Montesinos Gimeno, y de otra como demandada la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de iunio de 1990. oue
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
22 de marzo de 1990, sobre cuantía de la pens,ión de jubilacl<?n..

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contiene el sigUIente
pronunciamiento;

<~Fa!1amos: Se desestima la causa de inadmisibilidad alegada por el
Abogado dcl Estado y se desestima el recurso contencioso-administra
tivo I.n.tcrpuesto po~ d,?n José María Mo~t~sl11~s Gimeno cont~ I~l re
soluclOn de 25 de Juma de 1990. del Ml11lsteno par~ las Admmlstra
ciones Públicas. desesl~matoria dd recurso de alzada mterpuesto frente
a la resolución de 22 de marzo de 1990, de la Munpal, que declaró
inadmisible porcxtemr.0ráneo. el recurso interpuesto el 27 ~~ o~!ubre
de 19~9 contra la reso ución de 31 de enero de 1989 sobre ÍlJaclOn de
haberes pasivos, actos administr.ltivos que se confirman por aparecer
ajustados a derecho. No se hace expresa imposlción de costas.})

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Púhlicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Conseio de Mi
nistros de 2 de marzO de 1990. sobre convenios de colaboración cntre
fa Administración del Estado y las Comunidades Autónomas. procede
la publicación en el ((Boletín Oficial del Estado) de la addenda al Con
venio de cooperación entre et lnstituto Nacional del Consumo y la
Junta de Galicia suscrita con techa 20 de mavo de 1992, entre IR 111l5
trisima sedora Presidenta del Instituto Nacioñal del Consumo, y el ex
celentísimo señor don Juan Femández García. en materia de consumo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 22 de mayo de 1992.-La PreSidenta, Ana Corces -Pando.

,

RESOLUC10N de 22 de mayo de 1992. de la Presidencia
del Instituto Nacional del Consumo. por la que se da pu
blicidad a la addenda al convenio suscrito entre este Or
ganismo y la·ConsejerÍa de industria y Comercio de la
Juma de GaUda.

1990. sobre tiempo de servicios computable para el cálculo de la pen
sión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primcro_~Estimamosel presente recurso contencioso-administrativo

número 810 de 1991. dedUCido por don Manuel Polo Fraile, y anulamos
la resolución y la desestimacion presunta, 'por silencio administrativo
negativo del recurso de alzada contra ella interpuesto, reseñados en el
encabezamiento de esta sentencia.

Scgundo.-Declaramos el derecho del actor a que le sea reconocida
una pensión de jubilación con haber regulador y mejoras correspon
dientes a cuarenta años de servicios.

Tercero.-No hacemos especial declaración sobre costas.)'

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en'los articulos 118 de la Constitución.
17.2 de la ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado}). para general conocimiento y cumpli-
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia:.'; ,

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 27 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987. «Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moitó Gar
cía.

lImos. Sres. Subsecretario·y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la AdminÍstración Local.

Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional
del Consumo y la Comunidad Autónoma de Galida

Eti Madrid:, a 20 de mayo de 1992, reunidos la ilu~trisima señora
doi'l.a Ana Corees Pando. Presidenta del Instituto Nacional del Consumo
y el excelentísimo señor don Juan Femández Garcia. Consejero de In
dustria y Comercio de la Comunidad Autónoma de Galicia, Intervienen
en funCión de sus respectivos cargos. que han. quedado expresados, y
en ejercicio de las facultades qué a cada uno le están conteridas, con
plena capacidad para fonnalizar el presente convenio, y exponen:

Primero.--Que con·fecha. li de 'noviembre de 1991, ambas.partes
suscribieron er Convenio de referencia en el epí~rafe. con vigencw para
los ejercicios 199111992. a efectos de cooperación en materia de con
sumo.

Segundo.--Que si bien dicho Convenio tenía vigencia bianual, res
pecto de los dos ~ercicío:i citados, el hecho ¡,::s que los Anexos corres
~ndientesa política mUnIcipal v a actividad de análisis se establecieron
sólo para el pasado ejercicio y debido a ello se hace pn..-ciso dctcnninar
su contenido para el presente y. ante ello. acuerdan:

Primero.-Áprobar los adjuntos Anexos 1y11 a efectos del Convenio
de referencia en cuanto al ejercicio en curso.

Segundo.,--Detennmar que en el caso de que las entidades territorÍa
les no lleven a cabo ios programas para cuya realización se hubieran
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ORDEN de 27 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación., para general conocimiento v cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la· Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón. en el recurso contendoso-administrativo
8101/991. promovido por don Manuel Polo Fraile.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, ha dictado sentencia, con fecha 4 de abril de 1991.
en el recurso contencioso-administrativo número 810/1991 en el que
son partes, de una, como demandante don Manuel Polo Fraile. y de
otra como demandada la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del Mi
nisterio para las AdminIstraciones Públicas., gue desestimaba el recurso
de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local de techa 18 de octubre de

nmos; Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mut\lalidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

17.2 de la Ley Orgánica 6:I 985, de 1 de julio, riel Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Lev de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa., ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 27 de mayo de 19112.--El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987,--«Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar-
cía .

nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 27 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia ,dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad.Valencillno, en·el recurso contencioso
administrativo' J3611989, promovido por don Cirilo Roma-
guera Melis. -

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de' la Comunidad Valenciana. ha dictado sentencia. con fecha
10 de diciembre de 1991, en el, recurso contencioso-administrativo nú
mero 13611989 en el que son partes, de una. como demandante don
Cirilo Romaguera Melis. y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El- citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de noviembre de 1988,
que desestimaba el recurso. de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsióil de la Administración ~al de-·
fecha 12 de julio de 1988, sobre cambio' de coeficiente del haber re·
guiador. .

La p~e .dispositiva de la ~xpresada,s~ntencia contiene el siguiente
pronuncIaJmento: _.'

«Fallamos: Se désestima el recurso contencioso-administrativo in
.terpuesto por don Cirilo Roniaguera Melis contra la resolución de 28
de noviemore de 1988, del Mi01sterio !Jara las Administraciones Públi
cas, desestühatoria del recurso de alzada interpuesto frente a la reSO
lución de 12 de julio de 1988. de la Munpal, sobre detenninación del
importe de la pensión de jubilación. actos administrativos que se con
íinnan por aparecer ajustados a derecho. No se hace expresa unposición
de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demas preceptos concordantcs de la vigente Lev de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto 'la publicación- de dicho fallo en
el.«Boletín Oficial .del.~sta.do\), pa!'1 gene~l conocimiento y cumpli
J.lii¡;ütv en ::lU:S propIos lennllOS oc la menCIOnada sentenCIa.

Lo que digo a VV.· 11.
Madrid. 27 de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987. «Boletín
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gar
cia.


